
N u m e r o 2 1 5 . Sábado 3 de Setiembre. Año de 1 8 9 9 ; 

' • W i f f 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ITRTN-trhr.:*-- in t 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ffrdéues y anuncios que hayan (it in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se hait de man- • 
dar al Gefe Político respectivo, .por.cuyo conducto 
se pasarán á los Eflüpre* de los, mencionad M | /c-
riódicos.—(Real orden de 6' de Abril de i 8 3 9 ; . 

r — - . - , , •-

P R I M E R A ' S E C C I Ó N . 
I I tli 'WV 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c ; o d e « u . c r i c i o D . — E n e s» capital, llevado á domicilio, 1 0 rsi men
suales anticipados; Ibera de ella 14 rs. el roes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año.—3e admiten suscriciones en Madrid on las oficinas 
del BOLETÍN, calle de (a Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — Fuera de 
esta capital, directamente POR medio de círta al Editor. Con inclusión del 
importe del tiempo DEL a,bonoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

, - - • 

- — ; — ; — ; 1 rXF~Wí' 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

. . , . tdülnuj .*Í4-*v! i" ; . i iv» I \\\h\ .»! 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto U i 

que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de ,las 
mismas; pero los de interés particular pigarán su 
inserción. 
. . , , •• -—; • , Li... ,j fijülüi j U S S Q c 

.OUFLTLÍI Í-'ÍI-JI .R. topUfité tQ tik iol.••;••!! ? 11-^. 
. . . Liii l iV lÍM^'A flllGÜ • Seocion (W Fomento.—Negociado 4.°—Minas 

RECTIFICACIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . I Habiéndose padecido varias equivocaciones al publicar la ñola de operaciones facultativas que ha de practicar el Ingeniero de minas, 
— i Gefe de segunda clase, don José de Aldama, que se halla inserta en el Boletín Oficial de esta provincia, número 213, correspondiente 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- | a l d i a K d e l m e s a c l u : l 1 - ü e cordado se publique de nuevo la espresada nota rectificada. ' L.M;»¿/ óiú^uÚ .0 Ib 
N , S T R 0 S - | NOTA de las operaciones facultativas que ha de practicar el Ingeniero, Gefe de segunda clase, don José de Aldama: acompañado de 

S. | 1 . la Reinanueslra Señora (Q; D. G.) ¡ ' " V « " * * «t™»' 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
• ÓJTJTTVIU uní: toh feumiJlíi 09 
KEÁL DECRETO. . . . . 

Habiendo cesado las causas que mi Go
bierno tuvo presentes para esceptuar tempo
ralmente de hi contribución de consumos y 
sus recargos los granos, semillas y harinas, 
Vetigo en mandar, de conformidad con lo 
que me luí propuesto el .Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, que 
desde el dia 15 de setiembre próumo se 
exija á dichos artículos los derechos con que 
respectivamente so hallan gravados, según 
la tarifa número % aprobada por Real de
creto, de I D de diciembre de 1856. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
agostpde mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la |Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

Nombre 
do la mina. 

JJ1 OOUO WilOl 

Término 
en que está situada. Interesado. 

Dia 12 de setiembre. 
bllíliv U'J 9l(l6lÍU£j|M 9r*lK¡.i;.l ¡0*1 mg .9 «9 Hrüj fifi J 

San José i Monte jo de la Sierra. D. Domingo López. 

Ídem. 

% • * • . Dia 13 de idem. 

• D. Roaquii Raguera. 

• D. Diego Gastell. - 1 1 •»»"" 
. . . - UJÍJÜ .¿iiv'!7 -Ji 

Dia 14 de idem. 

Conchita. Id, 
obué 

3 indino!) 6 obflsaqam oifiodftil toT , . 

La Elena. Gargantilla.-

Operación 

Representante. se ha ¿^practicar. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Gerardo.* 
oniiiif • obí "'-vil ta. 

Id. 

. . . . . .Stioi; • ';¡ '• • I 

hu$\\f. \\b¿ v otenl tififí 9b li.liiuniiiiofiS tlíi 
» Reconocimiento 

por abandono. 
» Id, 

. , '. . . .eoifl ubtcí) wuilf. M 1081 
tóftfiH I . n l I f l l u O |1 ((.oeioncil ,ü cfeül-

Í ) . José Diaz. ( l Reconocimiento 
preliminar. 

• • 1). Roberto .Martin. Id. 

Pomona. 

Feliz Hallazgo. 

La Buena Suerte. 
Riqueza Asfáltica. 

Buscada y Conseguida 
Buena Ventura. 

Solimia. 

Al Buen Federico 

Alameda del Valle. D. Victoriano Huesca. 

Dios 15, 16 y 17 de idem. 

Oteruelo del Valle. D. Julián Serrano. 
HIBLIMI inH . . a i í i J tu¿ oh ií.inoíiif.i^f;-', ni ¿ olnu^m^AO 

Id. D. Victoriano Huesca. 
Id. 
Id. 
Id. 

oH 
o1! 

D. Juan López. 

Ídem, 
ídem. 

yod) sbololí SVKÍJHJÜ e m o I o O i.noO c S c r 

• • Julián Canencia. Demarcación. 

• « m w i n w W¿*i: 
Hilario Sanz. Reconocimiento 

preliminar. 
Id. Demarcación. 
W. 1 Id. 
Id. • Id ' 
Id. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . ; Uoscensc. Id. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — Mt-
tins.-T^Viím. 2 2 4 0 . 

Don Pió Mariano do Goya, registrador 
déla mina de hierro denominada ffori Luis, 
sila en el término municipal de Colmenar 
Viejo y don Cayetano Caballero Infante, pre
sidente interino de la Sociedad Primera Ma? 
drileña, concesionaria de la mina dé hierro 
argentífero, denominada Soledad, situada en 
término municipal de Buslarviejo, cuyo do
micilio se ignora, se presentarán en este Go
bierno de provincia, sección de Fomento, 
luego que llegue á su -noticia el presente 
aviso, con el objeto de QUE tenga lugar una 
notificación administrativa referente á las 
mismas minas. 

Madrid 31 de agosto de 1859.—El Go-
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

La Invencible. 
La Impetuosa. 

. Forita. 
La Indulgente. 

La Soledad. 

• - • • Dias <fcM8 ai 22 de idem. 

Rascafria. • . [). Victoriano Huesca. 

Id. ídem. 
. . . . . . . ídem. 

ídem, 
ídem. 

D. Julián Serrano. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fraternidad, Berrueco. 
LT JRIFIQ OLI£T¡U'X,".',LI I.H' Í.'IJFL LOL 

«oiifui iou obn\,. . 
N. Sra. del Tránsito. 

San Luis. 
Santa Rosa. 
Rehabilitada. 

ídem. 

. . . Dias 23 y 24 de idem. 
II f I l!II]fl 0*11'LI"I' '* 

<•') 'U' i . • • • • • • I ' * KM**»U •«• V 

Buslarviejo. D. Cayetano Caballero Infante. 
D. Luciano Martínez. 

11 ..muí; TH)VRiJ. 
Dia 20 de idem. 

[víír.íl l o i .miin «osíiOToJ iif̂ "-
Cerceda. D. Juan de Teresa Nugaró. 

Dias 27 y 28 de idem, 
,1 M'IU'1 . . . cE .íñim /tdoo I ¿3"Íl 
Colmenar Viejo. D. Mariano de Goya. 

Id. D. Juan Saenz de Tejada. 
Id. ' v l o L Í > . Marcos Bernardini. 

oiivlí oiofiti^i . i l jodj uint 
- * • -Martin Matabuena. 

L u p i n o I U 

• • . • • id! 
w . 

• • Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Reconocimiento 
preliminar. 

Demarcación. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Reconocimiento 
por abandono. 

. . .(119(117. «ib 03IIKV . 

D. Ventura Diaz. Demarcación 

I). Diego Arias. 
D. Julián Torres 

Madrid 2 de setiembre'de 4859.—EI Gobernador interino , El Conde de la OKva-. 

É t t ü i,.jo(J 

.LUÍ- .! 

Id. 
Id. 
Id. ' 



fl Í a i ú m . 5 i d í i i V i b > . "oTi % - o b r . d ú ¿ •ti 1 S oíaaiú'/l 

flel^rriélíte, quélfan $Wo ü ^ b t a d o 
las mismas y lotal de ellas, á saber-

AIIMISISIBACIO» PRINCIPAL O í HA«BBIDA P U B L I C A - D B LA PR0V1XC1A DE 51ADR1L). ^ . 
l U U T O R l V L . - P A K T I D A S F A L L I D A S . ^ 

ocinriths ¿fcios reparlimientos de esta capital de los años de 1 8 5 7 , ordinario y < 
presión (ie los números da orden, nombre de los contribuyentes, fincase IñoM á que se contraen, causas de 

A Ñ O DE 1 8 5 8 . 

Número 
de 

orden. NOMBRES. .d]¡](W4 tienes a que ¡>e ce 
TOTAL 

de bajas. 

169 D. Francisco Alvarez Una b u r r a de leche y otra seca. . . . . Por haber vendido el ganado en últimos de 57. y haber fallecido 

f > . m t J ^ S ^ W ^ . . . ¿6 c a « » l o á San Isidro del Campo. D \ ^ t ó ? l Í ü # ^ á o 1 i d o > ^ casiias en junio de 1 8 o ¿ . ' ? 1 I a * \ ^ ü l 1054 
2372 .Doúa.Maria Iglesias Cajon.núuf. 4 £ v M i v e r a de Curtidores. 

itfq «b Bi)n«Müi i qte« 9up N j . , ; * i » - > m h . |»aS ¡tetn 
. . . Cajón miiii. 43, Rivera Jo Curtidores. 
• firras-secas 

302o D.Alejandro Medina . . . : T . . lucarnas . 
4417 Herederos de D. Manuel Sancbez Blanco. Lavapies, núm 53 

Doña Eugenia Villegas Cajpn núui -^ ' , . p k u m U d t Sau MiguaU . 

J 
J I M 

2372 La misma 
2951 X J H J P Martínez. . . 

/ . . i • / J H Í T : . : I n 

. íBoioi út oiyiaafcui 1 9 U ' J Í J W H J ah sil Hup ciiviJiiJluüfcl .jonoiüinoqo el> ÜJOU I;I úliftíj9ii?íioMoo*¡ujif» htmt «bt0^bft| «•feübn;»idf.H 
«Ja 

FoxMli¥?§iiWiWO¿lucl¡YO desde juuio de 1857 y abandonado por 
sn dueño 

j¡ Por la misma causa que el anterior 
. . Por haber vendido el ganado en últimos de 1857 y haberse au

sentado e| dueño * . ? é W > * T T ? -
i - Por h á i i p r s p . m i ^ r i n ¿I g a n a d » P n j n n i n de 1858 

Por haberse empezado á derribar esla casa en agosto de 1858 
Por hallarse improductivo y abandonado ñor su dueño. . . 

* « - . . A " . . . . . 

14,56 
10,41 

7,40 
34,88 
18,10 
¡3,50 

8.547.18 

j A i a n o 3 T Í I A 1 . 
^ a < , * ' j ' 5 J Í i h á i ^ K f i f ? u n . . f i K ? m v . °" l *J Í 2 cabras •. . . .' Por haber vendido el ganado ptómalario en 21 de e n e r o . - . . • 261 
61 D. Eusebio Aguado . 1 % cabras. Wnd'teñeV'iiíai rjüViS (¿tintóy considerarse como estantes por 

. . . estar fuera de Madrid. W»HTRI/ • 558 
v ^ 5 : ' " Í M n b Ó u d e u f i s á a , í a . ^ . . . S'"Vj ^ , \ H v r A t o c n i y ^ : i 3 V > v ' , . \ fc™rtn™l.jV* • • P o r b í l b c , * s e ^itezatió á derribar1 esta casa en 1.° de enero. . . 4313 

542 Hospital de los Flamencos T f t ^ ' d e Y t i é l o j ; nunT4. . ¥ *. " F^"l íaWt**fl to* w á : , «elHbler esta | Casa ( en últimos del año 
389 próximo pasado de oí*. 

630 " D. Patricio Borreguero dePerez Hernández. Magdalena, i7 . . Por liquidación hecha á esta casa en virtnd a haber estado en obra 
v sin productos ojioe meses. 3156 

Huertas, núm. 49 Por liquidación practicada á esta fiuca en virtud á haber estado ¡'--1049 D. Manuel de Córdoba 
^ i ^ ) « « l Ll oi(\ en obra 745 

1142 Sacramental de San Justo y San Miguel. Una casa en el Sur Por hallarse inhabitable en virtud á estar ruinosa. . r\—:—r . 165 
o t ^ J n b o & o & d r o Fernandez Tinglado núm 6 Q , . ^ u ^ ^ ^ 4 ) 3 ^ 1 o s A o ^ ^ , .^.haJIar^e d e s t r m ^ haber sido abandonado,por, su dueñp en [ y 

diciembre de 57 J . . . . . 24 
1680 M D Alejandro GarcÍA . Cajón núnAíi^l, plazuela de los Mostenses. . bfor haber sido deshemJlOiflSle cajou en últimos del aflo pfóxiíüo pa 

U l J aartrt "til • :«» .113; 
1801 D. Marcos García Ríos Barquillo,ÍUÚÍU U\ 
2295 D. Francisco y D. Quintín Cuesta Huecas 

OfeltafeQflotttf D - IgnaciOiJWirkuMialelena). . Minas, núm. Q.gwyit . . A .Q 

0^ mismos \\ u e- a n ter i» > n i w 111 e. 
2569 instrucción publica 

2385 Doña Dolores Iturriaga de Molada (hoy 

Minas, núm. 11. . a 
Mártires de Alcalá, núm. 2 . . . 

sado J . . . . .ofa.floio JJ . 89 
. . Por haberse empezado á derribar esta finca;eni^4- degenero. . . ^ 7^8 

-oqmy] itiulqeür.a r.icu r.'jlnt'fóiqo?oJ om«>id 
. ciHiuteuaber empezado,a demoler esta f ^ c a ^ . ú J M ^ «le.AicJBíP^e, , sltomifii 

d e -I • - !í^4?P.IJi 
. . »Jpor la misma causa que la num. 9 citada antiM-iormente. . . . 22o 
. . Por haberse destinado este edificio para un servicio público por la 

2428 

' ü ! Alfonso J 

El mismo. 

Administración militar. . . . ••Vn- ,L , J f i l! r"¿ crn?imif. MQI>-"IU>- i 5 7 3 
eup (M)ii>iuit/i i>l< oioenol) fefKQ oi/iooonob 

Leganilos, n ú m > b ^ . . ; .G yjií»/ íotjPor hahe^se empezado;á-Ueoíoler esla «asa fin^Üimosude Genero. . 456"P9h 
49 cabezas de cerda Por no tener mas que 10 cerdos á causa (Je haber -vendido el resto 

tvt»»V>. *ÍJ Ti \t Or v í ír para matarlo J an^% .wbfivr . i v «filísil ^ l o w M V Í w w i 
o burras de leche y 5 secas Por no tener mas que 2 burras 

.jfltt2oni.M!i o I Q slUV loh d^Siyepdido eliwü)Jl M¿-, i. . 

2ovg,j l ] (jP 1 (Benito López Casa junto á la Sacramental de San Luis. . Por hallarse inhabitable esla finca, i 
2031 Si-es, .Lopez Vázquez, y Cano (hoy D. José wtóüji oflfihoJuiV Q \>\ ^VJM¿ fin »ud «J 

M rairicio Rodrigue^ Palma alta, ;njíni. 15 ifior estarse demando 1 eslacasa desde f'.° do'juniO tic 1858. . WfifaW 
2804 ¿\D. Cristóbal Marin.^ Caballero #,Úfacia, núm. 48 tJfor efecto deii% .ampliaoioñ luíchaalia liquidación'verifibada á l—.sv 

. .r 1 ai ut (1 l»i e s l a í i n c a á causaiidé/íaiobra üTOuiK 
5141 Doña Josefa Moltó y Gosalvez. . . . Hortaleza, núm. 96 : . . Por haberse desocupado por ruinosa esta casa en 1.° de enero. . 1652 
3220 D. Casimiro Morata ,.Xwlo#.,ró.í». i i * - Por haberse empezado á derribar esla linca en l d e jioviembre. ,-^99 
3876 D. Valero Pradas (hoy D. Ignacio Muñoz 

dftjBacna). u i.,, ] ti i ;j f t|, . - . . . . Flor baja, núnou-i^n • . . U • • . . . . . iRorhaberse empezado:la ilemolicion de esta casa en últimos del 
mes de enero | / r . . . . . . r . . "526' 

irras de leche y 2 ^ecas á causa de ha-

la finca/cslando cerrada por' labias! 212 
i.d « 1 ' olí 970DniJni9v r. o?noiorni :;<•. n'i ousa 

4528 D. feé Salamanca<|ioy D. José Fonlagud I (,.jbt 
líargollo). . . bf Barquillo, njipftil. 

hl bíI .1 - - • J 0 ' ^ 
165 (}¡D. Francisco Alvare^Alcalá 

bl 

. i jlfor haberse empezadolájttdnioler esta J n ^ ^ ^ e ^ ^ y ^ r ^ i i m u M A 3 t n u i i 
bt pasado. . .9ldl9owii!fiJ. 453 

Corredera jj¡JÜ) Pablo, núm. 8 lista baja resul ta de la liqnidacion hecha á esta finca por habe r 
.onbmsél flfiiíul . U . o ! estado en obras. -uiiv»1. . I -IV - r " í 4 » » ^ W - t . . loo't 

167 LtD. Francisco Alvaro^ Una burra (JaJache y otra seca iBor haberlas vendkk);ünSúU¡mos del 57 y haber fallecido el dueño. 112 
299 ' ' Doña Ana Maria Anas (hoy D. Joaquín 

Ibarra). Pez, núm. ^ 0 . , , , \ Por haber empezado á demoler esta linca en 14 de febrero último. 1506 
604 D. Ramón Blanco • . . . Comadre, núm. 18 Por estarse derribando eála finca desde>í¿^de marzo último. . . ' 4 8 6 -
685 Doña Hosa de las Casas y D. Pedro de la il oiull£itu> o .u . Jv^J .U .¡ •i.'o;)anfl i ¡.müil..:) >!> ¡r.qi-iiíinm oninn J I" fio ifik 

Tjórre (hoy D. Juan Balin^ Barquillo, num. 29 Por haberse empezado á demoler esla.finca.jiaJIQi <¿e.¿tail- • • 051 
i ü í S ijbiTÍuis Fernandez ;de Córdoba. . . . 16 casitas junto ¿Sao fc¡&Pi d# Qampo. . , JíofJtaberlas demolido, en julio de 38 536 
1421 D. Benito Fernandez Maquieira. . . . Clavel, núm. U Por haberla desocupado para derribarla en, 1.° de-nianzó. . . . 2545 
1633 D. José Galeano y León (hoy Doña Ange- ^ f 

la Saúco de Alberl) San Lorenzo, núm. 10 Por haberla desocupado por ruinosa esta casa en últimos de d¡-
• mpja*V '5 • l «I ' ciembre próXimdiifasado. . 119 

I7o6 Di 'Gumersindo García . 12 cabras Por haberlas vendido para matarlas en tmediados de febrero. . . 248 
1837 D. Sisebuto García T r ^ p e ^ ^ o ú m ¿ ; á l , >\. . . . . . . Por haberse empezado á derribar esla qaí»,<#]ú.l|moa<!em3tto. . 201 

1892 M D ! c S i r o G i l 
2563 ¡;¡Doña María Iglesia^ 

2563 La misma. 

• i £ h * utoití tf • • • Ministriles, núm. 8.. . . . . , . . < / .0 . . • ^or-:haberse desocupado esla finca á consecuencia de! fue&o ocur-
,:.i;L , f l ridoen ella, por.lo^ue quedó inhabitable 

isias. . . . . . . Cajón núm. 4zflft& Kivera ste.^u^idores. . Ppr hallarse improduoliVOideStíe junio tle Í857 v abandonado (ítir 
su dueño. 

w 
10 i 

J +¿) ia-r,tfSfc ob ofow »b bhb f̂e 
B/ÍIO d sl> «íbftoíi i'i «onlialui IOÍMÜTIMÍ 



Número 
de . ! f .LI , 

6 I*"', lloidUlH— >JÍ1MJ''I 
NOMBRES. 

{i%fA] herederos del Sr. Marqués de Itiirbieta 
(hoy Spciedad española morcantil e >JR-

2607 
duslrial). 

D. Gregorio Lúpez Mollinedo (hoy So
ciedad general de Crédito moviliano es
pato*) 

Fincas ó bienes á que se contraen. 

\>f.\?tA\\\tL,&. ,iobflinfidot)ion»('.o(NÍÜILN9J j (, 
uii.d o J I o t h i ' . » ! ' aon»! val 'Acarn «ai Id 1 
Baño, núm. 3. . * : 

Causas. de bajas. 

- i " ~ 
¿h.fiíbW'/i i.l •!..<! lunudh) lobaobvitea *oi 

1 4 9 5 

liona Margarita López Canosa (boy D. Jo
sé Antonio1 ¡Bravo). • 

D. Francisco Martínez Plaza..* . 
D. José Marlinez 
D. .Manuel Marlinez 

Ü. Alejandro Medina 
D. Manuel Menendez. 

I na casa en las afueras de la puerta de Tole
do, junto á la fábrica del gas 

H J 3 

2642 

2901 
2915 
^959 

5016 
5075 
3111 D. Francisco Miguez.(hoy I). Pedro Mar-

a i * n
 l Í n e zJ- • 

g|g| 5- » S 
3608 
3786 
2792 

Rubio, núm. 15. 
I i cabras. 

Por haberse empezado á derribar esta casa en 1 de marzo. . . 
/. ' v i - ' OB ol I - j :n OJL -•: I; srtlp VLUW». »Iu:I 

Por haberse derribado esta finca con el objeto de dar ensanche á 
la fábrica del gas 

San Bernardino,núm. 16. 
4 burras secas Por haberlas vendido en últimos del 57, y 

Por haberse empezado á derribar esta finca en 1° de marzo. . 
Por haberlas vendido á un forastero en lo de febrero último. 
Por liquidación bocha á estacase en virtud á liaber estado en obra. 

haberse ausentado el 
dueño. 

651 

287 
285 
504 

,D. José Párf.ondo. 
El mismo. . . . . : . 
D. Miguel Pérez Fernandez. . 
D. Pedro Pérez Ruiz 

3878 
4405 

4406 

4649 

4669 

tntonio Pradc 

UUl.HU. .),) 
16 cabras Por haberse muerto este ganado en junio de 1858 571 
San Agustín, núm. 7 ¡ . . Por haberla desocupado para derribarla en últimos de enero. . . 689 

i. . I~ ~*8 < i- ' • v : ,:: . :o5i v ONRIIIL ..l-.r.iil 

D. \ntomo Frado. 
1). Juan y D. Andrés Fernandez Sánchez. 

Herederos de I). Manuel Sánchez 

D. Hermenegildo Taillert. . . 

D. Bartolomé Tejada Diez (hoy D. 
ijuiel y D. Francisco Tejada)." . 

Amazonas, núm. 6. . 
I na burra de leotie? 

. Cajón núm. 72, plazuela de los Moslenses. . 
Cajón núm. 75 en idem. . . . . . . 
Carrera de San Gerónimo, núm. SI. . . . 
5 censos sobre la casa, núm. 17, calle de San 

Bartolomé. . . 

Corredera de San Pablo, núm. 7. . 
Alcalá, núm. 10. . . . . . 

§ I *r js I a i ] ~ — 
Lavapies, núm. 55 

O 

5 censos sobre la casa núm. 26 calle del Espí
ritu Santo % 

Por haberla desocupado por ruinosa en últimos de diciembre. 
Por haberla vendido, en el mercado en marzo último 
Por haberlo deshecho en últimos de febrero . 
Por id. id 
Por haberla desocupado para su demolición en l.° de febrero. . 

Por haberse acreditado que los censos que gravitaban sobre e3ta 
casa fueron redimidos 

Por haber empezado á demolerla en l." de febrero 
Por liquidación hechaíáí esta linca en virtud do haber estado en 

obra. J ^ I T O Ú » T \ F • • • 

Por hallarse-asta finca edificándose do nueva planta desde el ano 
próximo pasado 

409 
74 
51 
51 

2749 
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258 
527 
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5050 Doña Eugenia Villegas. 

de 1857. 
de 1858. 

A | l Síí . . i o n fí.u 001 mq ó 
SU . . .¿oin.Lilo.rno') 

Por el año! 
Por idem 
Por el primer semes 

JAIORO OH 3THAM 

Por haber acreditado que tiene un solo censo esta finca en virtud 
á haberse redimido los otros dos 

¡RTÜSN'oJuí; «IJJHIÜ.'TIIFIJWNO:; i.L i i .ú - i i9 üyoíiíd feo nñl I .V-! 

Por haberse empezado ¿.demoler esta finca en primero del mes de 
AJHRI 

on núm. 2íj, plazuela de San Miguel. . . Por estar improductivo desde 1858 y abandonado por su dueQo. . 

5427 

584 

196 

1508 
90 

oiml 

iilll 

m. -nluJi) hhnn h l . Total. 

Resumen de las bajas que comprmde esta.relación. 
fiílülb osillni'iq T»0p gfi| ;\) • ; 

¡re del corriente 
la'GLÍMI'FL 

INQ OBUMIOL - . 
TOTAL. . . . . 

fi.L o h 
Ifi^od 09 UI'»:) 

i i i i r i |#> 
66 

; 8 .547,58 
40 ,910 

. 49 .523,58 

. . . 40910 
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_ •)!) Tí. 0)r<> . i i ' i .i )l. . d l l l . M l d u l l L ¿ i •'• <ol J i ílÜUíJdhlm C !>- HíLj'., 
Lo que publica esta Administración para conocimiento de los contribuyentes de esta capital, en cumplimiento de la disposiciou 5 / de la Keal orden de 1.° de julio de 1856.—Ma

drid 24 de agosto de 1859.—José Cabello y Qoytia. 

fli» ( ülflidiií- ü-..ddñq 09 OJáiflohifl í*¿ 
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Contribuciones.^Subasta fara su cobrvU'J* 

VI 

m 
bre próximo, se verificará la 

I t i ül> i/l-ii í»Si , . > l - < u . 

triple subas-
ja . —Circular. | ¡ta pira el arrendamiento del donadío del 

Judío, Molino y Olivar en Cañada Ronquera, 
fcl A l publicarse por esta Administración jtérngno de Carmona, procedente del Cabil-

en'el^ Bohtbi Oficial del lunes 29 de agosto';'do catedral de Sevilla, por tiempo de tres 
último, do acuerdo con el Excmo. seftor Go- años, contados desde 1.° de octubre próxi-
bernador civil de la provincia, la Real orden 1 mo fe pacte del donadío y desde l / d e e n e -
éinBtruccion <}ue deberá olwervarse para la ;¡ro (S1860, el Molmo y Olivar, terminando 
licitación anual de la cobrauzá de las contri
buciones territorial é-«duslrial y sus recar
gos, se señaló,^AJA. %M\ coi-rjente mes á 
las doce de" su maníala para subastar el es-
presâ QSEPJPIQ ep el despacho de LA ¡referida 
aujoriüflü" superipr,,IVodáfldose,,es^ ffsolur 
cion en que no confuyendo hasta Uu d .̂ este 
año el tiempp.de la duración del conlralodel 
recaudador aclual, no estaba comprendida 
W Votación on el articulo transitorio .Je ja 
otada disposición y si en el cuarto de la mis- l ¡ g a n proposición leidrán que garantizarla 

en iguales épocas. 
El acto se-eelebrará en Madrid, Sevilla 

[y Garmoña; en los. dos primeros puntos, an
te los señores Gobernadores, Administrado
res principales del ¡ramo, y correspondientes 
Escribanos, yJen ej tercero, ante el señor 
¡Alcalde Presidente*del Ayuntamiento, Ad
ministrador subalterno, Regidor Síndico y 
Escribano. 

La licitación será oral, pero los que ha-
III proposición tendrán que garantizarla con 

na; como en la Real orden se previene lia , a e n l r e g a d d l 0 p o r 1 0 ( ) d e , l ¡ p ( ) M , a C a . 
«lo celebrarse por el présenle año en el día j ; i de Depósitos, cuya cantidad les sert de
SALADO en el articulo transitorio de la ins- j v u c l l a a a q u e l i o s a c u y 0 f a v o r Q 0 q u e d e e , 
tmccion referida, se anuncia á cuantas per- ) r e m a l C j y a , q Q e , 0 g c a cuando'otorgue el 
sonas pretendan tomar parte en este acto, que ; 0 p 0 r l u n o contrato 
tendrá lugar en la forma prevenida en la raá-'| .• u • . 
ñaivi del día 50, con asistencia de losfuncio- I E l l , P Q e l ^ s ^ ^ " ^ a p las pu-
"arios á quien la ley impone este deber. 

Madrid 1.° de setiombre de 18 :i0.—José 
Cabello y Coy lia. 

i tt . ¡NI -di uiUi.-.u't-i ufi R'nioH 
i, r.V 

AKMi.MSNUI.l.IN i - H I . M . H ' A L D K P R O P i B O A D B S Y 
UhKKCUOS D W . KSTADO DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA. 

Entre doce y una del dia 2o de setiem-

jas será el de 56.560 rs. 
El pliego de condiciones estará de ma

nifiesto en el acto de. la subasta, y en las 
respectivas Administraciones, desde que se 
publique el presente anuncio. 

Sevilla 25 de agosto do 1859.—Julián 
iLanzarol. 

lo hi'>mhq OB 'ildiisilioim. i;hu¡*ll 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jungado de prunera instancia del distrito I 
de Maravillas. 

•MI V ULO ;\u|, •' , «JL R. ••'! ;>í'U- 'LÜJOJÍ 
Justa, doña Pascuala y don Remigio Lizaga 
ylSoicoechea, para qué en el término pre
ciso de veinte días, se presenten en dicho 
Juzgado, cou los títulos justificativos de sus 
créditos, apercibidos que dé no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de agosto de 1850. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del seflor don 
Migue! Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito dfc'MaraviBas'en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número de la misma, don Pablo de la 
Last ra , »i: c i ta , llama y e m p l a / a á lodos los 
que bajo cualquiera concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por muer-
te abinlestalo dedon Manuel Batan y; Morón ; d o n J o s é M a r ( a d o f l a t e í a ^ 
natural que fue de Carmona, provincia drl'- .„ 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Marlinez Yanguas, Magistrado de Au
diencia de provincia, Juez de primera instan
cia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada del Escribano de número don Juan 
Zozaya, se llama á lodos I03 acreedores de 

Sevilla, y cuyo fallecimiento tuvo lugar eu 
la parroquia de San Justo d* esta corte, e\ 
25 de julio de 1855, á fin de que dentro del 
término de tremía dias, se presente en el re
ferido Juzgado y Escribanía, sita en la calle 
Mayor, núm: 106, á ejercitar las acciones de 
que se crean asistidos.—Pable de la Lastra. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

I gnnsli> NOIOJMJJI.lüJi nouq«-..i, MIJIUIB*; •* UI¡ 
En virtud de providencia del señor Juez 

de; primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital* refrendada del Escribano del 
núnxero de la misma, dou José Marin, se ci
ta, llama y emplaza, por medio del presente, 
á todos los acreedores de don Tomás, doña 

yo, de esta vecindad, declarados en concurso 
necesario, que se halla acumulado al volunta
rio de su padre don Agustín Royo, para que 
en el término de veinte días presenten eu 
el Juzgado ó cilada Escribanía los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Madrid 1.° de setiembre de 1859.—414. 

Jusjado de primera [instancia dtl partid* 
ile- Navaleanierh. 

Definitivo.—Eu la villade Navalcarnero 
á vEINTICUATRO de agos'.o de mil ochocientos 
(CINCUENTA y nueve: Vistas por EL QEFLOR Juez 
DE primera instancia de LA misma y su par
TIDO las anteriores diligencias seguidas entre 
partes, de UNA el Procurador don Cario 
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Marques) á nombre de Romualdo é Hilario 
Rodríguez; vecinos de Villanueva de Pera
les, de otra el Promotor fiscal del Juzgado y 
los estrados del tribunul, por la rebeldía de 
los Procuradores Caballero y Ruiz, en re
presentación de don Manuel Blasco V drtn 
Manuel Apeslequia, sobre que á los Rodrí
guez se les declare pobres para liligar; y 
resultando: Que lo solie.it iron asi los últimos, 
sin que. por el Promotor lineal se hiciera 
oposición, y mucho menos por los represen
tantes: ¿le Apestequia y» Blanco, <y quienes se 
declara Rebeldes por su o o presentación en 

drán lugar en los dias 25 de setiembre y 2 
de octubre de este ano, en la sala consisto
rial de la misma. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

San Martin de Valdeiglesias 29 Üe agos
to de 1859.—José Rodríguez. 

-oío R 

Alcaldía cqnslitufio'nal de Sania Marta de 
la Alameda. 

\\lf:¡ ifidlii'SH í: (»biA*J(jMí'« '."(• *li:! *n>*I 
Para proceder debidamente a íá rectiü-

los afltós, habiéndose l a s d i l i g e n c i a s enlen- cacion del amillaramienlo de la ritfieaaque 
didocon los estrados de éste Juzgado: 

Considerando primero: Que, recijñdp ej¡ 
espediente á prueba,..en su término han 
acreditado Hilario y Romualdo Rodríguez, 
que solo viven del jornal que gauan como 
braceros, y carecen de otros bienes que los 
que se'proponen reclamar,, y se hallan hoy 
embalados: 

Segundo : Que asi lo comprueba la cer
tificación espedida^ por el Secretario del 
Ayuntamiento de.su domicilio, visada por su 
Alcalde; pues no aparece satisfagan cuota al
guna, ni se hallan inscritos como contribu
yentes en el amillaramiento de riqueza y 
cuaderposde repartimiento de contribuciones: 

Tercero: Que, aun cuando los testigos de 
prueba indiquen poseen aquellos unas seis 
fanegas de tierra de inferior calidad y dos 
parles de una casa, resultan esos bienes en
cabezadas, á uombre'deMa'm^uVd'dé IbsW- 1 

driguezí 1 

Xuirioi.Que si Vales bienes esclusíva-' 
mente íes* pertenecieran, su escaso producto 
unido al jornal tque diariamente perciben, 
seria menor que el doble de un bracero en 
esta cabeza de partido: v 

Vistos los artículos 181 y siguientes-^ 
la ley de Enjuiciamiento civil, su señoría 
por ante mí el Escribano dijo que debía de
clarar y declara pobres para litigar á Ro
mualdo ó Hilario Rodríguez, con derecho á 
usar el papel correspondiente á su clase, á 
ser defendidos sin retribucipn, á los demás 
beneficios que la ley rjrecHada como a tales 
tuvo A bien concederles y publíquese esta sen
tencia en el Boletín de la provincia, ademas de 
notificarse en los estrados del Juzgado y for
ma prevenida por el art. i 1Ü0 de dicha ley. 
Uelinilivamenlejuzgando asi lo proveyó, dic
tó y firma dicho señor Juez, de que yo el 
Escribano doy fe.—Antonio María Ortega.—• 
Lorenzo Izquierdo. 

Correspoude literalmente con su prigüial 
de que doy fé y á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín de la provincia signo 
v firmo el presente en esta villa de Naval-^ 
cabero á vénliseis de agosto d • mil ocho
cientos cincuenta y nueve. — Lorenzo Iz-

TOOító lab » b n o b Í 7 o i q *jb b n l i i v o3 

comprende'este termino, se hace indispensa
ble que propietarios y terratenientes presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los primeros relaciones de territorial y ga-
naderíaj y los segundos igualmente de ter-
torial, unas y otras juradas, arregladas á los 
modelos legales, sin cuyos requisitos y el 
de no presentarse hasta el dia veinte del 
actual, procederá la Junta pericial a ejecu- | 
larlo de oficio sin que á los interesados les 
quede lugar á reclamar de agravios. 

Santa Maria de la Alameda 1 .°1 de se
tiembre de 1859.—El Alcalde Juan' Martin. 

Alcaldía constitucional de^Gascones. 

Con la-competente autorización del esce 
lentísimo señor Gobernador, se subasta en pú-
blico remate las leñas de rebollo bajo, para 

• carboneo, de>la dehesa boyal de esté'-pueblo, 
el dia 29 de setiembre próximo, en la casa 
consistorial del mismo, y hora de diez á do
ce de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes redactado por los empleados del r\mo 
y demás disposiciones que marcan las orde
nanzas de montes. . . 

Gascones 29 de agosto de 1859.—E1 Al
calde, Epifanio García.—El Secretario, Eu
logio Es teban . u n o 

C—1 ra 
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. . .": ÍV-I.o ••mi ''OI'I 
Alcaldía cohtiluctonal de Bobledillo de ia 
V- mi ';;Í ii aun iÁ,t,tow*¡\ isdcd IOM 

,'fj\i «tO'iiO k'ú 'obiuiilvtj «ir'radiiil U 
Con la correspondiente autorización del 

excelentísimo señor Gobernador civil déla 
provincia, el Ayuntamiento que presido ha 
señalado para vender en pública subástalas 
leñas, üe; roble de abajo del cuartel titula
do Las hombrías del Bcrcolar en la dehesa 
boyal del Alazar, bajo el tipo de dos reales 
arroba de carbón de las que produzca dicha 
leña, estando señalado para su remate el 

/fija 18 de setiembre próximo, en lá casa de 
Ayuntamiento, de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones formado por 
ios empleados del ramo, y lo prevenido en 
la^prdenajiza de montes. m m m T 

Itobledillo de la Jara y agosto 27 de 
18^9.—El Alcalde constitucional Miguel} 
Martin.—Por su mandado, Ricardo de la 
Fuente, Secretario. 
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ídem del personal , ¡d., 11 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de i u 

de abril de 1850 de á .4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem dea 2000 rs., id., 92 d. 
Ídem de 1." de junio de 18;il, de á 2000 

reales 88-50 (1. 
ídem de 51 de agosto de 1852, du á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 87 p. 
ídem de i.° de julio de i8.:í<), de á 200o 

reales, no publicado id., 8o. 
Acciones tfe obras públicas de 1 0 d e 

julio de 1858 ídem 86 p. 
Ídem del Canal de [Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 auual, id., 105-25 p. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, W., 82'. 
ídem del Banco de España, id., 180 p. 
Ídem de Almanca á Jáliva, id., 82. 
ídem de la Sociedad Espaftoia Mercantil 

é industrial, id., 1080 p. 
! ; . . .MISIL : .ÜU ' i ¿£fñ M 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
París a 8 dias \¡sla, o-2ü. 
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BOLSA DE PARÍS. 
Í'JMIIÍI.T obliji (I'JÍUIÜII .(1 

Setiembre 2 dó 1859. 
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SI) OÍ 
a Civil Veterana.—Fiscalía. 

l'rancisco Ancido y González que ha vi
vido en la calle Imperial uúm. 5, Guarto 
bohardilla, se presentaraá la mayor breve
dad posible en el cuartel de la Guardia Civil, 
Veterana de esta corle, y ante el Ayudante. 
Fiscal de ia misma, a prestar una declaración 
sobre ciertos hechos de que fué testigo.—El 
fiscal, Eduardo de Gusseme. 

Alcaldía constitucional de Villuloilla. 

Con la competente autorización del ex
celentís imo señor Gobernador de esta pro
vincia, se sacan á subasta las yerbas de 
roon|e^obledar para 500 cabezas lanares, 
lasadas en 1800 rs., cuyo remate tendrá lu
g a r el dia 2 de octubre p róx imo á las doce 
¡de $u mañana. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. ¡ 
Villalvilla 31 de agosto de 1859.—Gre

gorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

vudill i lo 

o 
as 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional. de San Martin de 
\'aldciglesias¿,\> 

Con permiso: dé¡S¡. B.pSe saca á pública 
subasta el arbitrio de pesos. y medidas de 
eslai villa por todo el año próximo de 1860, 
con arreglo al pliego du condiciones que 
constan ;eu; el-espediente y obra en la Secre
taria Ue este municipio,» cuyo»remales ten-
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por 100.. 
i[2 por ion. 

IV. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
Consolidados. . . . 
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68-80. 
4)7-86. 

42 \\2. 
95 112 á 5|8 
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ANUNCIOS. 

A.dmimstracion patrimonial del Real here
damiento de Aranjuez. 

Se arriendan en pública subasta y en 
un solo remate, que tendrá lugar el dia 12 
del próximo mes de setiembre, á las doce de 
la mañana en las oficinas de esta Adminis-
cían Patrimonial, los cuatro tranzones de 
tierra labrantía en que se ha subdividi^O la 
Uuerla de secano y con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto á los 
lidiadores. 

Aranjuez 30 de agosto de 1859.—Ma
teo Valera.—415. 

i 
3 

O 

co 

1 9 ohrujp 
t.-u^ioi'1 

| . . • ¡ • . ; u . . - m i : 

I bí> 001 -je 

L S A D E M A D R I D . 

Para proceder á la formación del padrón 
•de i;iqueza y amillaramienlo, que lia de ser-

*r. de baseal repartimiento de contribución 
,(srritorial, cultivo y ganadería de eote pueblo 
v-n el año próximo de 1800, se hace indispon- ¡ 
sable que todos los propietarios, ,;olonos ó 
arrendatarios, que posean fincas rústicas y ur
banas en la jurisdicción de este pueblo, pre
senten relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, de las alzas ó bajas 
que haya tenido .su riqueza, dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio, en la inteligencia'] 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, 
no se admitirá después reclamación alguna 
y Ifs parará el perjuicio que haya lugar.' 

Horcajo 51 de agosto de 1859.—El Al-i ! . ídem del 3 por 100 diferido, no publica 
calde constitucional, Francisco Pérez.—Por' jdo, 33-35 á plazo, 33-65 á fin cór?'?ol-.-
su mandado, PedroSanzGarcía, SecrétaVib'1 l Deudaamorlizablede primera clase,no 
interino. «*j publicado 18-90 

— j r Ídem de segunda id. 12-50 p 

Cólisacion del 2 de setiembre de 1859, á 
las tres de la tarde. 

-mu tAt ¿ifitea éouotoHwto ob o^flil^iH 1 . .< 
, ) : . FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-
Icado, 45,45 c. 

A L A H U M A : 

El profesor de cirujía que ha vi
vido en la calle de Jardines , nóm. 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Barcelona, núm. 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. I£l mismo profesor cú ra l a s 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar el mercurio, las erpes, los tu
mores Irios y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulta de nueve á cinco 
de la larde. —Va á domicilio. 

BU L XI»—~L •—I-«U'J. WUJ_¡ 

EPITOR, l).; JUAN ANTOKIOGARCU; 
Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esquina d 
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